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PODER LEGISLATIVO

Decreto N *  137

81 Congreso Nacional
DHCkHTA:

Artículo único.- ♦ Aprobar en losa ignientes 
Orminos, el acuerdo que dice:— ‘ *N9  524. 
—Tegncigalpa, 15 de diciembre de 1921.—  

Presidente de la República— Acuerda: 
-  iV Aprobar en todas sus partes la contrata 
que dice:— “J, Román Remos Valoés, Oficia! 
Mayor de la Secretaría de Fomento, Obras 
HbHcas y Agricultura, debidamente autori. 
sido yen  representación del Gobierno, por ! 
ana parte, que en lo sucesivo s¿ deuomiDará 
el Gobierno; y el señor Pompllio Ortega, 
fttyorde edad, Ingeniero Agrónomo, vecino 
de esta capital, que eu adelaute se llamará 
si Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar una contrata en los términos si- 
¿dientes:
' I*—El Contratista se compromete a tun

d ir lo  1924 una Escuela Normal de A g r i
cultor a, en la que se dará desde la instruc
ción de cultivos especiales hasta la enseñan 
si universitaria de la Facultad de Agrono* 
nía

2o— El Contratista se compromete a diri
gir esa Escueia, por espacio de diez años, 
afinados desde el iv de enero de 1924. pro
rrogaba por otros diez años, a voluntad de 
las partes,

39—El Contratista se obliga a organizar 
llfbiefiauza de la Agricultura en todos los 
Municipios del listado, tomando en cuenta j 
1> especialidad geográfica de cada Municipio 
para los cultivos y las industrias agrícolas, 
en cooperación coo las Municipalidades y 
Secuelas.

49—En la Escuda de Agricultura se des
abollará gradualmente un plau semejaute 
al de la Universidad del Uruguay, con las 
innovaciones adoptadas,o que en lo sucesivo 
se adopten en los centros similares de A m é
rica, Eurcpa. y que sean de aplicación 
práctica y productiva en Honduras, siguien- 
do el orden siguiente: a ). Perfecciouamien- 
tfl'de jos cultivos existeutes en el país; b). 
ifl^qducción de nuevos cultivos; c). Creacióu 
<¡Í;uq Instituto Zoulécuíco; d ), Creación de 
M,l$scuela de Veterinaria; e). Estudios de 
(fitología, de Química agrícola, e iudustrial

y de Meteorología, f ).  Estudios de Botá
nica Agrícola, Flto*Patalogía que bará el 
conocimiento de nuestras plantas útiles y 
perjudiciales y sus enfermedades; g )  Estu 
dios de Bacteriología; h ). Estudios de Zoo
logía Agrícola, en especial la Entouologfa y 
Parasitología; i ) .  Estadios de Economía 
Rural; j). Estudios de Estadística Agrícola 
del Estado y de Centro América; k). Estu 
dios de Contabilidad Agrícola y de las In
dustrias Agrícolas; 1). Propagandas pera 
las cooperativas agrícolas; 11) Estudios prác
ticos dU Trabajo Manual; m). Estudios de 
Mecánica, n) Fabricación de utensilios de 
agricultura; fl). F.studios prácticos de Ar 
quilectura Rural; o). Estudios de Irriga* 
ción; p) Estudios para la rep-- blacióu de los 
busques, q). Propaganda para la expansión 
de la riqueza nacional, según el ejemplo de 
Bélgica: r) Estudios Morales de trascen
dencia en la vida agrícola; y  s). Funda
ción de una Escueta de Amas de Casa para 
que las madres, hijds y hermanas de tos agri 
cultores ayuden en la vida del campea sus 

| familias.
59 —El Contratista es el único responsable 

de la competencia del personal docente.— 
Porc nn'iguieme. queda en completa libertad 
de contratar cu el extranjero los proiesores 
y expertos que necesite.

6 9 - El Gobierno se compromete a dar a 
la Escuela Normal de Agricultura, en pro
piedad, un lote de terreno de tres mil hectá
reas.— En caso de que el terreno escogido por 
el Contratista no luere nacional, se declarará 
de necesidad y utilidad pública su adquisi 
ción para el efecto de su expropiación.

79—En el mes de enero de 1924, el Gobier 
no entregará al Contratista diez mil pesos 
plata, para que dé principio a la organización 

; y fuDcioiK.mientode la Escuela, De febrero 
leu adelante del precio año, el Gobierno su.
■ ministrará al Contratista, por trimestres 
adelantadas, el resto de la cantidad votada 
para el sostenimiento de esta Escuela, en el 
Ramo de Fomento, de’ Presupuesto Gene» 
ral.

89 Para atender a los gastos de 1924 a 
1925, el Contratista, con la anticipación de 
bida, presentará al Ministerio respectivo un 
presupuesto módico de los implementos y 
materiales tircesatios para la enseñanza 
agrícola, confórme a los ramos que com
prende el N 9 49 de este contrato, a fin de 
que sea Incluido en el proyecto de Presu
puesto que presente al Congreso.

90—Del i?  de agosto de 1924 al 31 de 
julio de 19*5, el Gobierno dará a la Escue
la Normal de Agricultura uña subvención 
de ($ 5 000 00) cinco mi! pesos plata.

10.— Del i 9 de agosto de 192500 adelante 
hasta termiuar el plazo de esta contrata,o su 
prórroga, la Escuela se sostendrá con sus

propios productos Y  cubiertos sus gastos, 
el superávit se destinará a la fundación de 
Escuelas Departamentales de Agricultura,

11. --El Gobierno se reserva el derecho 
de intervenir en el manejo de la Escuela de 
Agricultura, a fin de que se cumpla fielmente 
el presente contrato.

12. —El Contratista queda en la obligación 
de llevar la Contabilidad de los gastos de 
Escueia; así como de lomar anualmente el 
personal docente que funcionará en la expre
sada Escuela, para que el Gobierno pueda 
examinarlos como lo crea conveniente.

13—-El Contratista, para garantía de la 
efectividad de sus obligaciones, constituirá 
una garantía hipotecaria a  tavor del Fisco, 
antes de dar principio a las operaciones, por 
valor de diez mil pesos plata.

14. “  El presente contrato no podrá tras- 
ferlrse a persona alguna sino es con nueva 
contrata y aprobaclóo del Cuerpo Legislati
vo.

15. —La presentre contrata caducará por 
e) hecho de no cumplirse con las obli
gaciones que quedan estipuladas; y además- 
el Contratista deberá comenzar el funciona
miento de la Escuela con un número de 
alumnos que no baje de cincuenta.—En fe de 
que asi lo han convenido, firman ¡a presente 
en Tegucigalpa, a los quince días del mes 
de diciembre de mil novecientos veintiuno. 
J. Román Ramos Valdés,— Pompllio Orte
ga.” —29—Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo, se^aguen por la Caja Na- 
cional y se imputen a !a Pda. 3*., Gastos 
Diversos, Cap. V II, Departamento de Fo
mento. Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.-- Comuniqúese.—Ló
pez G .-E l Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,—S. Curleto.”

D*.do en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los diez días del m es  de abril de 
m il n o v e c ie n to s  veintitrés.

Migubl Oquklí Bustillo, 
Presidente.

José B. H kkríquüz, Salomón Sorto Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
T e g u c ig a lp a ,  17 de a b r i l  de 1923* ,

R. LOPEZ G.-
El Secretario de Ret^o en el Despa

cho de Fi «.ul*
tura,

M a r c ia l  U O 0 6 * .
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R E PU B L IC A  DE HONDURAS0*0

Decreto N? i«S 

El Congreso Nadooal '
DBCRBTA:

Artículo i°  -Constltúyese una Juots para
el manejo y distribución de los fondos desti
nados a la construcción y sostenimiento del 
Asilo de Indigentes de esta capital, la que se 
rá formada por el Ministro de Gobernación, 
Justicia y Beneficencia, el Fiscal General de 
Hacienda, el Director del Hospital General, 
el Director Generalue Salubridad Pública, 
el Alcalde MunicipalAe Tegucigalpa, el Sin* 
dico de la misma Municipalidad y el Síndi
co de la Munipipali&d de Comayagiiela.

Artículo 29—Lojffondos destinados en el 
Presupuesto Generil de Gastos para la cons 
trucción y sosteuiafltnto del Asilo, serán ma 
nejados por un T o re ro  Específico nombra
do por la Junta, qrnefc rendirá sus cuentas an
te el Tribunal Superior respectivo.

Artículo 39 -  lia Junta elaborará un Re 
glamento para recular el servicio del Asilo, 
de! que conocerá! el Congreso en sus próxl 
mas sesiones ordinarias.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, ajlos diezjdms del mes.de abril de mil 
novecientos veintitrés.

M ig u e l  OfeusLí Bu s t il l o , 
Presidente.

José B. H b n r íq u Rz , Salo m ó n  So r to  Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecupvo.
Por tanto: Ejecútese.

2o— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para quo bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14. NO 6P. de la ley que 
lo rige, razone oata orden; y

39—Que del preaeDte acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones— Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1928. 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública se pague al Director 
de la misma, la sumtfde ($68.00) sesenta 
y tres pesos, valor que invertirá en la 
compra de once resmas de papel de im* 
prenta que utilizará en trabajos de aque
lla oficina.— El gasto se imputará a la 
Partida 41, Capítulo V III, Departamen
to de Gobernación, del Presupueste Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República

T I  SSB—

B. Wilson, la suma de ($26.39) veintiséis 
pesos treinta y nueve centavos oro am«» 
ricano, valor que invirtió en pagar al 
desembarque en Amapala y flete de Saa 
Lorenao a esta ciudad, de cinco cajas 4a 
papel manila e igual número de aceite 
de castor, para servicio de ia Salubridad 
Pública. Ei gasto se imputará a la Par
tida 41, Capítulo VIH , Departamento de 
Gobernación,de) Presupuesto General i  
G as tos.—Com uníquese.

L ópez G.
El Secreta rio de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 192$.
El Presidente de 1& República 

ACUERDA:
Nombrar al Doctor J. Inés Rápalo, 

Delegado extraordinario de Sanidad, pa
ra combatir la epidemia de disentería -de 
El Negrito, departamento de Yoro, eoa 
el sueldo de veinte pesos diarios, paga» 
deros por la Tesorería General-de Sale* 
bridad Pública El gasto que oowiOBe 
el presente acuerdo, se imputará a la 
Partida 89, Capítulo VIH, Departamos 
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.

R. LOPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Gobernación y Justicia,

A ngsl Z úR ig a  H üetk.

PO D ER  EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA * 01

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ovidio 
Argefial y María Magdalena Navarro, 
vecinos de Juticalpa, departamento de
01 ancho, previo entero de cinco pesos en 
ls Administración, de Rentas respec
tiva.— Como oíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ep el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUEBDA:
19 — Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio repectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar
tamento de Colón, la suma de ($ 40.00) 
cuarenta pesos, valor que invertirá en 
pagar dos ataúdes en que dió terraje a 
dos soldados del Resguardo del Presidio 
de Trujillo. E l gasto se imputará a la 
Partida 12, Capítulo IX , Departamento 
de Gobernación,del Presupuesto General 
de Gastos.

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 10 00) 
diez pesos, valor que el Director de la 
Tipografía, Litografía y Encuademación 
Nacionales invirtió en la compra de 
cinco cajas de sobre.* para I& invitación a 
la Recepción del sefior Ministro de Ni 
caragua, que hizo circular la Secretaría 
de Gobernación. El gasto se reputará a 
la Partida 1*, Capítulo X I, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos. — Comoníquese..

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1023. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública se ptfgue al Director 
de la misma, la suma de ($ 200.00) dos 
cíeutos pesos, valor que invertirá en pa
gar los gastos de viaje hechos por el 
Doctor Inés Rápalo, en su traslado a 
combatir ia epidemia de disentería a El 
Negrito, departamento de Yoro. El gas 
to ae imputará a la Partida 41, Capítulo 
V III ,  Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública se pague al Jefe de la 
8ección V I de Uocinariasls, Doctor D.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 193A 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que a! 

Ministerio respectivo designe, se pagas 
al seflor Ibrabím Gameto, la soma de 
($ 100.00) cien pesos, valor que le eo* 
rreepoode por servicios extraordinarios 
prestados en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría Privada del sefior Presidente 

! de la República, durante el mes de agos»
■ to anterior. El gasto se imputara a la 
Partida 14, Capítulo X I, Departámosla 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuofquese.

López G.
El Secretrio de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 26 de septiembre da 1998.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta per 

el sefior Ramón Zúniga, del cargo de 01- 
rector de Policía de Amapala; y som
brar para que lo sustituya, con el saéláo 
de ley, al sefior Pilar Osegnera.—Ot' 
muníquese-

L ó P B Z  G .

El Secretario de Estado en el Despecho 
le Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 2? de septiembre de IQtS.' 
El Presidente de la República 

ACUEBDA:
I 9—Aprobar en todas sus partea, la 

contrata que dice: «Carlos A. Me. C#f* -i 
mick, Oficial Mayor del Ministerio 4*?, 
Gobernación y Justicia, debidamente au
torizado. por una parte, y que en lo la
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CHNTRO AM ERICA 961¥ 4

aban te se llamará ni Gobierno y el ge* 
M r Leandro Moneada, mayor de edad, 
albafiü y de este vecindario, por otra, 
y que en lo sucesivo se denominará el 
UpotraUeta, han convenido en celebrar y 
a f efecto celebran la siguiente contrata:

19— El Contratista se compromete: a) 
Componer los desperfectos dé¡ repello 
so la pared que dá al lado de la calle, 
del edificio qoe ocupan los talleres de la 
Litografía Nacional, b ) Blanquear las 
paredes en general del mencionado edi 
fieio. c) Hacer todos I09 remiendos del 
repello del edificio, con su correspon 
diente blanquimento d) Trastejar la 
parte interior del mismo edificio, c) Re
pararla escalera que conduce al segundo 
piso y quitar las goteras que haya en la 
asóte»; y f )  Remendar las aceras de 
dentro y fuera.

9*—Los materiales que se necesiten 
para la ejecución de estos trabajos serán 
de cuenta del Contratista, como cal, ce
mento, arena, teja, etc.

3?—El Gobierno se compromete pagar 
al Contratista, por los mencionados tra
bajos, Ja suma de ($ 350.00) trescientos 
cincuenta pesos en la forma siguiente: 
{$ 160 00) ciento cincuenta peso9 como 
anticipo al ser aprobada la presente con
trata, ($ 100.00) cieD pesos veinte días 
después y e) resto, o sean ($ 100.00) cien 
pesos, al entregar el trabajo a satisfac 
eióo de la primera de las partes; y

4*— Por cada día de retraso, no debido 
a fuerza mayor, se deducirán al Contra
tista, dos pesos. En fe de los cual fir 
man la presente en Tegucigalpa, a los 
veintiséis días del mes de septiembre de 
mil novecientos veintitrés.—Carlos A. 
Me. Cormick, Oficial Mayor -  Leandro 
Moneada >; y

20— El gasto que ocasione el presente 
acnerdo se pagará por la oficina de Ha 
tienda que el Ministerio respectivo de
signe; debiendo imputarse a la Partida 
4*, Capítulo X I, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1628. 
XI Presidente de la República 

▲CUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Tomás 
Osorio y Antonia Mejía, vecinos de 
Goascorán, departamento de Valle, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1928. 
£1 Presidente ed la República 

▲CUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50,00) 

cincuenta pesos, que por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo de* 
signe, se pagarán al Gobernador Politi* 
CO del departamento de Yoro, valor que 
invertirá en pagar los funerales de Pal- 
merston Rict£ quien murió prestando

sus servicios al Gobierno, como policial, 
en la cabecera del departamento citado. 
El gasto se imputará a la Partida .92. 
Capítulo X, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1928. 
R1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jeró
nimo Zelaya y Rosa Saodoval, vecinos 
del nrenal, departamento de Yoro, pre* 
vio entero de cinco pesos en la Recep
toría de Renta! de Olanchito.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del Dr. Ramón Herrera 
Ruiz, de Orno», U suma de ($ 65-70) cin
cuenta y cinco pesos setenta centavos, 
valor que le corresponde por las medici
nas que suministró a los reos de la Pe» 
nitenciaría de aquel puerto, durante el 
mes de agosto anterior.—El gasto se im
putará a la Partida 11*. Capítulo IX, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos-—Comuní» 
queee.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlliga Huete.

Tegucigalpa, 27de septiembre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmaoia “ La Perla” del Doctor M. 
Galeano, de Santa Bárbara, la suma de 
($ 4.25) cuatro pesos veinticinco centa
vos, valor qpe le corresponde por las 
medicinas que suministró al Presidio de 
aquella ciudad durante el mes de agos
to anterior. El gasto se imputará a la 
Partida 11*, Capítulo IX , Departamento 
de ¡Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1628. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia de M. Paz & CO, de Santa 
Bárbara, la suma de (8 16.00) diez y seis 
pesos, valor que le corresponde por las 
medicinas que suministró si Presidio de 
aquella ciudad, duraste el mee de agos

to anterior —Ei gasto se imputará a la 
Partida Jl*, Capítulo IX  Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gees* 
ral de Gastos - Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
-*• Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa. 27 de septiembre de IMS. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a -
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del Doctor Arturo Zelaya 
Z , de Puerto Cortés, Insuma de($ 87-79) 
ochenta y siete pesos, setenta centavos, 
valor que le corresponde por las medid* 
ñas que suministró a la Policía de aquel 
puerto, durante el mes de agosto ante* 
rior.'-EI gasto se imputará a la Partida 
92, Capítulo X. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos. — Com u o íq ue«e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlliga Huete.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacieoda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Doctor Carlos García la suma de 
($ 400 00) cuatrocientos pesos, valor que 
le corresponde por servicios extraordi
narios prestados en la Secretaría Priva
da del sefior Presidente de la República 
dorante el mes de la fecha. - El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, del Pee 
supuesto Generl de Gastos.—'Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 19M. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qoe por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Junta de Beneficencia de La Ceiba, 
la sema de ($ 62.70) sesenta y dos pesos 
setenta centavos pista, valor que Je co
rresponde por las medicinas que sumí, 
nistró al presidio de aquel puerto, du
rante el mee de agosto anterior. El gas* 
to se imputará a la  Partida 11*, Capítu
lo IX . Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario deEetado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 127.48) 

ciento veintisiete pesos cuarenta y  ocho 
centavos plata, pagados por la Tesorería 
General de Salubridad Pública al Banco 
de Honduras por el traslado de($4.249.20)
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cuatro mil doscientos cuarenta y nueve 
pe*os veinte certa vos, de Puerto Cortés, 
el SO del mes en curso* El gasto se im
putará a la Partida 41, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos, —Comuní 
queso.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Br. Víctor Manuel Ve)6s 

qnez. Policial 29 de Profiláxi* Venérea 
con el sueldo de ley. El presente acuer 
do surtirá sus efectos a partir del 19 de 
octubre próximo, fecha en que empezará 
a prestar sus servicios el nombrado -  Co 
muníqueae.

L ó p e z  G
SI Secretario de Estado en el Despn no 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñigi. ffuett.

TegOGigalpa, 28 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación ¿g edictos:

para contraer matrimonio civil, a Manuel, 
G, Caballero y Paula Gutiérrez, vecinos: 
de El Progreso, departamento de Yoro. 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de El Negrito.—Co
muniqúese.

L ópez G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huetc.

Tegocig&lpa, 28 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Martín 
Sánchez y Concepción Mejía, vecinos de 
Guayape, departamento de Olancho, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas de Salamá.—Comuoíqueae.

L ópez G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA I
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pablo 
Altamirano y Angelina Cáveres, vecinos 
de El Paraíso, departamento del mismo 
nombre, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas de Danlf-—Co
muniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa 28 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA'
l v —Organizar, a partir del l 9 de octu 

brep ióxuooy por todo e> tiempo que

R E PU BLIC A  OE H O N D U R A*
----  ' — —— ' ■nrr=.í

falta del presente nflo económico, ei 
R« .‘ guardo del presidio de Danlf, depu’ * 
fcamerto de El Paraíso, de conformidad 
con el personal y sueldos siguiente»-.

Grados lN.r día Por afio
1 Sargento l 9 h $<*.80 $ 243.20
ltV .b o a  0.65 197.60
10 Soldados a 0.60 clu. 1.824.00
Para gavio común 0.26 76.00

Suma....................$ 2.840-80
E' g  **'tnqoeoca.smm>el preverte acuer

do se p»g/i?á por U oficina de Hacienda 
que»-l MoiiNt^rio respectivo dtvigne; d »- 
binulo impnturiv n I» Paite*» 129. Oa|>í- 
tut< IX, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General d«* Gastos.

29—Requerir ai T'íbun d Soiv rior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad d< l Poner Bjecutimj? de conformi
dad con el arlícu o 14. Nv 6°. de 1a ley 
qut; io rige, rftzon- ''fita orden; y

nwy uequefias la palabra 
«Rr<irjfi», asi: para Uwar- 
ik ’uio* ipu* fbbrtca, que 
von hojas ga'vanlz*da*. 
I'.'U nmr.« d fnb'lca 
foé r-grst.i-,i <a hnjo <■) r\\. 
invtu lfld.3U4 * I 24 dr 
tuore (U> 15122 vh la Ofi- 
'‘ii.ii du Rttenu** ric mb 
Estados U n id os , Obla 
ciudad do Washington, IV 
C. y ol certificado de re 
giatro «Atará en vigor por 
veinte afioi. La Compa
rtí» qn* represento se re
serva sus derechos en la

STAR
6MN0

o arca fábrica expresada, y en nombre de 
el1»  «oheiro que «e r<-Ri«rie al efecto Acom
paño ei certificado de registro, el número oo* 
rr-.-spondieuto de ejemplares de la «n»n ;u, el 
(•••ntraid de a /encla. el poder yol clisé, con Isa 
debidas tnouccionc? y legalización. En asta 
virtud espero.jue, pavías las formalidades de' 
ley, resolváis de oonformidad la presente eeU- 
cit.od.—Tegucigalpa, tu de aguato de da lfl|S — 
itómuio R D r'n». Lo q.«e se pona en cune 
cimiento del público para l< •> fines de ley.—w  
gucigalpa, io  de agosto de 102$

39—Qu« del nres-nte acuerdo se dé 
cuenta al (.'•ongre.so N-tctonal en .«os pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

Lórfcz G

El Secretario de Est ido cu el Despa ho 
le Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Bu*te.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento» Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solloltud que dice: «Registro y de
pósito de uoa marca.—á. P. E.—Como apode
rado de l&«Hami!ton Brown Shoe 0»*, corpo
ración organizada conforme a las leyes del Es
tado da Missouri, Estados Unidos de Norte 
Am álle», domiciliada a& VI vh Stiaat y Wash
ington Avenue, ciudad de San Louis, en di
cho Estado, vengo a pediros el registro v depó
sito de la marca (escrita en dicha Dación con 
el N* 46.381, el 15 de agosto de 1905, consisten
te en las palabras «American Gentlemao»; la

cual usa mi representada para distinguir zapa
tos de cuero, de corte alto y bajo, para hom
brea y muchachos, aplicándola por medio de 
etiquetas impresas sobre los paquetes que con
tienen los zapatea, estampándola en el fondo 
de éstos con un troquel de acero y esparcién
dola sobre las extremidades delanteras de las 
cajas. Acompafl0:'e! poder para que se razone; 
el certificado de registro; diez ejemplares de la 
marca; el contrato de agencia y el clisé: y os 
suplico que, previos los trámites de ley, man
déis hacer e! registro y depósito del caso.—Te- 
gncigalpa, 31 de julio de 1923 —José María Cas
co». Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los tiñes de ley.—Tegucigalpa, 31 de 
julio ae 1923.

Marcial Lacios.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha ha sido ad
mitida la solicitud que dice: «Supremo Poder 
Ejecutivo.— En representación de la «American 
Sheet & Tin  Píate Oornpany», situada en Frlck 
Building, Pittsburgh, Condado de Abegheny, 
Estado de Pensilvania, corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, Escalos Unidos de América, ante Vos, 
respetuosamente expongo: que dicha Compañía 
ha adoptado y asa la marea de fábrica consis
tente en una figura de escudo, coa una estrella 
al centro, debajo de la cual se lee la pala
bra «Star», viéndose debajo de ésta en letras

Marcial L aooi.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, h«ee saber: que eoesta 
fecha se presenta a es tu oficina la primen oo 
pía de una escritura pública otorgada en la 
elu'ad de La Ceiba el ocho de abril de ato 
próximo pasado, ante .-I Notario Abogado ® : 
mún Reyes, por la cual Isabel Swanaae Prado 
vendo a Elias Prado, por ti precio de quinien
tos pesos oro americana, un terreno situado en 
Jurisdicción de sai.tu Rosa de Aguán, ea esta 
comprensión departamental, constante de oles 
manzanas, más o menos, de las cuales están 
cultivadas con zaca'e y hule como catorce, en 
ei que se encuentra una casa de manaes, fie 
siete varas de la go por cinco de ancho, limita* 
da: por ei Norte, con krtke y terreno taciontU 
Sur. terreno de Charles Kirkonnell; Bate, fie* 
rreno de Catarinón Gulty: y ai O ate con loado 
Juan López y Hortensia Matute, el que adqui
rió por compra hecha a Luis Rgelseer el siete 
du marzo de mil novecientos diez y siete. No 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para ios efectos de ley.—TrujUlo, 98 de 
julio de 1923 '
18 p. Sim ba .

B1 infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de (Jolón, hace sa
ber: que con f-.cha 6 del corriente, ae ha pre
sentado % e *u  oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Orienta) «Ion Pablo Zelaya 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está >iruad* dentro de un terreno na
cional baldío de una extensión aproximada da 
una legua de largo por media legua de ancha 
con les siguientes lim ita : ai Norte, propiedad 
de íaTruxiho Railroad Gompany y montafitt 
nacionales; al Sur y Oriente, montafias nada- 
nales; y al Poniente, terrenos (le la citada Com
pañía. Lo que se pone en conocimiento dal 
púb.icc para 1« s fines de ley.—Trujido, 24 de 
febrero ue ly23,
6—11 J. A. ÜASTBhte.

El susertt-o, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado "Pena Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo ije Arada, en el lugar denominado 
"Aguagua” , que consta próximamente de Cira 
hectárea» d* extensión, comprendido entre let 
siguientes im ites al Norte, terreno ejidal del 
pueblo cíe San Vicente del Centenario y ierre- 
n* llamado' Palo Verde’’ , perteneciente a los 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Yicem e de este apellido y otros; al Sur, 
terreno ejlüal de: pueblo de Arada: al Ponien
te. terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de Süii Vic&nte; y SI Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que a  
pone en conocimiento del público para ios efec
tos ae ley.—Santa Bárbara, 28 de agesto de 
IMS.
5—10 Fernando P. Csvallob.

TJp, Nacional — AvezUdagDermntct
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